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Celulosa Argentina S.A. es una empresa dedicada al procesamiento primario de 

materia prima proveniente de bosques implantados de eucaliptos para la 

producción de pasta celulósica de fibra corta y papeles, en las localidades de 

Capitán Bermúdez, provincia de Santa Fe y Zárate, provincia de Buenos Aires.

Celulosa Argentina S.A. desarrolla sus procesos productivos en un marco de 

actividades ambientalmente apropiadas, socialmente beneficiosas, 

económicamente viables y dentro de los convenios de la OIT relativos a los 

principios y derechos fundamentales del trabajo, como contribución fundamental 

hacia las comunidades, su área de influencia y para las generaciones futuras. 

Por ello, asume el compromiso de cumplir con los requisitos laborales 

fundamentales del FSC®: 

1. La organización no utiliza mano de obra infantil.

2. La organización rechaza toda forma de trabajo forzoso u obligatorio.

3. La organización rechaza cualquier forma de discriminación en el empleo y 
la ocupación.

4. La organización respeta la libertad sindical y el derecho efectivo a la 
negociación colectiva.


